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16593 ACUERDO de 21 de septiembre de 2004, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, al haber sido promovido a la categoría de Magistrado del
Tribunal Supremo, don Francisco Javier Sánchez-Pego Fernández,
anterior Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículo
189 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la
Carrera Judicial (B.O.E. del día 13 de julio), y en uso de las facul-
tades delegadas por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de
1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acor-
dado anunciar para su provisión entre Magistrados que hubieren
prestado diez años de servicios en la categoría y, al menos, quince
años en la Carrera Judicial, la vacante que se ha producido en
el expresado cargo.

La solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo de veinte
días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Consejo
General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número
8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Las peticiones que se cursen a través de las oficinas
de Correos, deberán presentarse en sobre abierto, para que el
funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de
fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a
su actividad profesional.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial.

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

16594 ORDEN EHA/3048/2004, de 8 de septiembre, por la
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por
el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de
Delineantes al servicio de la Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 7), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para el año 2004, y con
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración
Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Delineantes al servicio de la Hacienda Pública
con sujeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 12 plazas del
Cuerpo de Delineantes al servicio de la Hacienda Pública, Código
0628 por el sistema general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservará una plaza, para quienes
tengan la condición legal de personas con discapacidad con un
grado de minusvalía igual o superior al 33 %.

Una vez cubiertas las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad, los aspirantes con discapacidad que hayan supe-
rado el proceso selectivo sin obtener plaza por dicho cupo, podrán
optar, en igualdad de condiciones, a las de acceso general.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas
con discapacidad se acumularán a las de acceso general.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I.

1.3 El programa que ha de regir el proceso selectivo es el
que figura como Anexo II a esta convocatoria.

1.4 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el
siguiente calendario:

El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará antes
del mes de diciembre de 2004. La duración máxima del proceso
selectivo será de cinco meses, contados a partir de la fecha de
realización del primer ejercicio. Desde la total conclusión de un
ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cua-
renta y cinco días.

1.5 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública,
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, con indicación
del destino adjudicado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera los siguientes
requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad:

a) Ser español.
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros

de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad,
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de
los demás Estados miembros de la Unión Europea, y cuando así
lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado,
rama Delineación, Título de Técnico Superior en Desarrollo y Apli-
cación de Proyectos de Construcción, o equivalentes. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni
estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria


